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DE L A P R 8 V i N C f / t D E L E Ú N 
¿LDVÜÜTÜNCIA OFICIAL 

Lncgu spia h-s Srcs. Áir¿¿des y Sctre* ] 
tirioi rceibau. Ies -uútheros "Sel SíoL.STfo 
íjae «crréspondan *! ¿istríto, dííptniária 
<ia* se fije un ejemplar eA el sitio de coft-
nimbreT donde penrmecerá Kasta el re-
tibo del cúmtro sígnienie. 

. Los Secretario* cuidarás de conaerrar 
i o* BOLETIK&S coleccionada ordanaíi-
sente, para se eccaaderaacióii, q»e de-
berá irenficarse caaa año. 

, P R T £ O F I C I A L 

- M . ¿i Den Á-lioneo XÍÍI 
D. ^-5- "J. ía Rema D o ñ * 

Yiotona•JfiagMita, S. A . R. el .Prín-
üipe^ rta Adíunas o Infantas1 • de-

. «ta» r: ^t-íníi.-í de la Anjíusta - Seal 
FATAIIIM-J ciatiBTian « n . noyeda'l «n 
•ni*iiíH>or*íiiifee salud: • - ; • 

^ - -fGsr'tti ¿ ¿ día 12 de enero de \9J6.) 

Administración-—— 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , J O E E C O L E S Y V I E R N E S 

Se «jscriheen ia Contad zuna de ia Dipatación proTÍncial, a cuatro 
pesetas cincuenta céatinios el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los; particulares, pagadas *] solicitar la suscnpcíón. 
Los í̂ agos de fuera de la. capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
atÜinhiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la tracción ce peseta qne resulta. I^s suscripciones atrasadas se co
brar» con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arrejflo a la escala inserta en órctüar de la Comisión provincial publica
da en 1& ñieros de esté BOLETÍS de fecha 20 v 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jnz¿aaos municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Numero sneito. veinticinco céntimo» de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepte Uu 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada lineade insercUn, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, j cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán coa arref lo a la tari
fa que en mencionados BOLHTÍ.VES se useria-

-Provincial 
D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

SE U FBOTCICU DE LB(>8 

l a . Gaceta de. J f u d i K Í ,correspon
díante al 3 del actual, raMrt» «1 si
guiente Beal decreto-ley del Minis
terio de Hacienda: 

KxeoeicióK 
« S e s o s : Altas raxonea de justicia 

exigen, como requisito previo * toda 
reforma fiscal en Espafia, el sanea
miento de ciertas bases tributarias 
cuya verdadera extensión dseoonoce 
el Poder público. Entre ellas figura, 
en primer término, la riqueza terri
torial, que, en sus dos faaes, rústica 
y urbana, lia sido calculada en algu
nos millares de millones, s e g ú n es
tadísticas bien documentada*, cuyos 
reeiiltados difieren desmesuradamen
te de las cifras sobre las cuales el 
Fisco hace girar el tributo. E n efec
to, aun sin tener en cuenta para na
da las últ imas estadísticas agrícolas, 
de las que puede deducirsg, sin gran 
violencia, una riqueza liquida im
ponible cuatro o cinco veces mayor 
qué la consignada en los actuales 
amillaramientos, no debe olvidarse 
que las comprobaciones realizadas 
mediante el servicio de Avance ca

tastral de la riqueza rustica en te-
rrenoa que representan el 38 por 100 
del temtono español, y en propor
ción semejante por lo que se refiere 
a la nqueza urbana, revelan aumen
tos del 100 por 100 en ía base tribu
taria, obtenidos, en general,sm gran 
esfuerzo, y sujetos a gravamen con 
escasísimo número de reclamaciones, 
circunstancia reveladora de que los 
recargos contributivos no alcanzan 
todavía el limite de las posibilidades 
de sea .riqueza, que con facilidad 
suma pudo soportar, en la parte so
metida a régimen de cupo, el recargo 
del 23 por 100 que le impusiera la 
ley de 1982. 

E s evidente que en el ámbito de 
la: Hacienda española han corrido 
distinta suerte la propiedad temto-
nal, especialmente la rustica, y las 
otras formas de riqueza. L a comer
cial e industrial, por ejemplo, sujeta 
a un régimen de tributación incohe
rente y arbitrario que demanda in
aplazable enmienda, ha soportado 
en un lapso de tiempo no muy largo 
aumentos enormes de gravamen. 
Laa ganancias del capital y las ren
tas mixtas de trabajo y caj)ital sé 
hallan snjetas a una exacción que 
recae sobre bases sólidas, cuya eva
s ión o ficticia reducción es casi im
posible. Sólo para la riqueza rústica, 
y aun para la urbana, se conservan 
en gran proporción del territorio 
nacional arcaicas bases imponibles, 
a las cuales se aplican tipos de gra
vamen exagerados en apariencia, 
pero no tanto realmente, ya que se 
proyectan sobre valores nominales 
muy inferiores a los verdaderos. Por 
ello, entra las aportaciones que los 
distintas componentes de la econo
mía nacional hacen hoy el presu
puesto de ingresos del Estado, acaso 

importen mas las del trabajo, pro
piamente dicho, que las de la nqueza 
territorial, lo cual es insostenible. 
L a propiedad debe ser respetada y 
protegida; incumbe al. Estado su tu
tela y fomento; pero hay que exigir
le, en justa correspondencia, un sa
crificio no inferior al que implican 
las cargas que petan sobra otras ma
nifestaciones de la nquesa. 

Es anhelo del Gobierno, y acaso 
pueda verificarlo al reformar el vi
gente régimen tributario, atenuar 
las cargas fisealce que:pesan sobre 
la propiedad' pequeña y media, sm 
extremar considerablemente l a que 
ya recibe la grande. Pero eea orien
tación no puede inieiarse sin infun
dir previamente un soplo de veraci
dad al tributo que; por lo general, 
mas alejado se desenvuelve hoy de 
la realidad. Y por ello, recogiendo 
de añejos intentos legislativos lo 
que juzga más aprovechable, y to
mando como punto de partida cier
ta novedad, aún' uo aplicada, de la 
léy da refotma tributaria de 1922, 
se propone obtener, primeramente, 
por vías de sincera colaboración 
ciudadana, y apelando, én su defec
to, a inexorables sanciones, una 
más' exacta valoración dé los in
muebles radicantes én territorio na
cional. Es de esperar que por ciuda
danía, y hasta por egoísmo, sean 
los propios contribuyentes, en la 
mayoría de los casos, agentes del 
apetecido restablecimiento de la ver
dal fiscal; si así no sucediere, sobre
vendrían las enérgicas medidas de 
saneamiento que de consuno recla
marían en semejante hipótesis la 
contumancia del ocultador y la acu
ciante necesidad de fortalecer el pú
blico Erario. 

En esencia, hay que sentar la 

doctrina de que el particular no 
puede exigir al Estado por sus in
muebles un valor distinto del que 
aquel les asigna a loa efectos fisca
les. Tal principio, mantenido ya en 
los . Estatutos municipal y provin- -
cial, deberá aplicarse auora a las 
expropiaciones forzosas que, por mo
tivos de utilidad publica, acuerde la 
Administración del Estado, y ex
tenderse, .ademas, a las . que, por 
idéntica causa, pretendan ciertas 
entidades de carácter publico, como 
Sindicatos, Comunidades de regan
tes, Juntas da pantanos y otras 
análogas . . 

. Puede darse el caso extraordinario 
en que la ocultación sea excepcional 
por su cuantía. L a equidad obligara 
entonces a< una-corrección también 
extraordinaria; para tai caso debe 
declararse la posibilidad de expro
piar el inmueble, no ya por aquella 
razón de utilidad publica, sino sim
plemente como una sanción debida 
para desposeer al ocultador, orá en 
beneficio del Estado, ora en prove
cho de cualquier persona individual 
O'jurídica que se aveugan a tributar 
al Tesoro por el valor comprobado. 
Avance tan radical podría parecer 
peligroso si no fuese frenado caute
losamente mediante minuciosas ga
rantías, tanto para que la expropia
ción se verifique solamente en los 
casos en que el fraude sea de gran 
importancia, como para que nunca 
faite al expropiado un precio de su 
finca que, además de indemnizarle 
en la cuantía del que a los efectos 
tributarios prevalecía, le compense 
el valor de afección. 

Son de prever los reparos de ín 
dole doctrinal que pueden oponerse 
• la reforma. Se dirá que la contri
bución territorial es de producto y 
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que los valores que sa obtengan ca-
pitalirando los rendimientos i » la 
tierra o de los edificios adolecerán a 
vecea de convencionalea. Mas hay 
que reconocer que « n la mayoría de 
los casos—descartado lo que por su 
carácter subjetivo o d« afección es 
imponderable—el valor de los in
muebles puede fijarse en funeidn 
de su producto, demostrándolo aai 
el éx i to que tal medio comprobato
rio alcanza en la» Uquidacionas del 
impuesto de Derechos reales. 

No se ocalta al Gobierno la traa-
cendental importancia de sa pro
puesta ni las polémicas que origina
rá su realización; paro cree llegado 
el momento de formularla, por lo 
mismo que durante muchos años no 
faltaron numerosos y estériles ade-
mauee en esa dirección. A ello le 
insta la convicción arraigada de que 
la empresa que acomete es conve
niente a los intereses de la Nación. 

FundaJo en estas considenciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V . M . , al siguiente proyecto da 
decreto. 

Madrid, W de enero de 1926.= 
S E S O É : A . L . R. P. de V . M . , 
José Calco Soteto. 

paCRETO-LEY : 
- .' De. acuerdo con Mi Consejo de Mi 

nistro», a propuesta del da Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 S e concede un plazo, 
que expirará en 31 de Marzo de 

. 1926, para que los propietarios de 
fincas rústicas o urbanas, eualqoierm 
qne sea el régimen fiscal a que ea 
cada Municipio se halle sujeta la 
propie.lad territorial, declaren los 
verdaderos valores an venta y en 
renta de aquéllas. Se entenderá por 
valor en venta, a éste y! todos los 
ufectos del presente Decreto-loy, la 
suma de dinero por la que en con
diciones normales se hallaría com
prador para el inmueble; y por va 
lor en rema ol importe da la renta 
líquida que el inmueble sea suscep
tible de producir, cualquiera que 
fuese su rendimiento efectivo. 

L a obl igación a que se refiere el 
párrafo anterior alcanza: 

a.) A los propietarios que tengan 
dadas sus fincas rusticas o urbanas 
en arreudamiento, cuaudo perciban 
por ellas rentas o alquileres snpe 
riores, por lo menos, en un 10 por 
100 a los que consten en los Avan 
ees catastrales, Registros fUcales o 
aaillaramientos. E n estos últimos 
se computará como renta, para la 
riqueza rústica, dos teraios del líqui
do imponible, cuando en él se hallen 

englobados ios rendimientos de la 
propiedad y del cultivo. 

b) A los propietarios de fincas 
rústicas que las tengan dadas en 
aparteoería, colonato n otra forma 
análoga de explotación de la tierra, 
cuando su participación anual me
dia en los productos durante el últi
mo quinquenio exceda, por lo me
nos, en un 10 por 100 de las rentas 
qne figuren en el Avance catastral, 
o del liquido imponible eorrespon-
diente en los amillaramientos, a 
tenor -leí apartado anterior. 

c) A los propietarios de fincas 
rústicas que las cultivan totalmente 
por su cuenta, cuando por cualquier 
causa resultase aumento del valor 
da aquéllas, por lo manos en un 90 
por 100, sin perjuicio d é l a s exen
cionas legales durante el plazo que 
corresponda. Dicho aumento se fi
jará con relaeión al que se obtenga 
capitalizando al 3 por 100 la renta 
catastrada . o el líquido imponible 
correspondiente al propietario, a te
ner del apartado a). 

d) A los propietarios de fincas 
urbanas q u » laa ocupen totalmente, 
cuándo su valor exceda, por lo me
nos, en Un 10 por 100 al que resulte 
de capitalizar al 9 por 100 el líqui
do imposible que tengan asignado 
en los Registros fiscales o, en su 
cáfo, en los amillaramientos. 

a) A los dueños do solares, cuan
do el valor medio en venta de la 
unidad superficial exceda, por lo 
menos, éh un 20 por 100 al'qua re
sulta de capitalizar al 6 por 100 el 
líquido imponible con que tributen 

f) A los propietarios da fincas 
rústicas o urbanas en régimen de 
amillarbmiento, cuando estén obli
gados a hacerlo según la ley de 18 
de Junio de 1835 y su Reglameato 
y el Real decreto de 10 de Agosto 
de 1923. 

gj A los propietarios de fincas 
hipotecadas an garantía de deudas, 
cuando el valor de capitalización de 
los inmuebles, obtenido ea la forma 
que determinan los apartados c) y 
d), sea inferior al principal de la 
obligación asegurada por la hipote
ca voluntaria. 

h) A los acreedores hipotecarios 
por razón de deudas, caando su 
crédito represente, por el principal 
de la obligación, un valor superior 
al de capitalización de la finca o 
fincas gravadas, obtenido en la for
ma que determinan los apartados 
c) y d). 

Artículo 2.° Loa propietarios 
antes citados, deberán declarar con
juntamente lort valores en venta y 
en renta do cada Suca, pero la Ha

cienda pública tomará en cuenta y 
comprobará, a su arbitrio, cualquie
ra de los dos para fijar los nuevos 
líquidos imponibles, pudiendo tam
bién apreciarlos con simultaneidad, 
sin perjuicio de las reclamaciones 
que en cada caso estimen pertinen
tes los interesados. 

Cuando no se pudiere fijar el va
lor en renta en la forma que deter
mina el artículo 1.°, se podrá tomar 
como renta del inmueble el 5 por 
100 del valor en venta. 

Articulo 3.° Las declaraciones a 
que se refiere el artículo 1." deberán 
presentarse ante «1 Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento en cuyo 
término radiquen las fincas, o ante 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia respectiva cuando aqué
llas estén sitas en la capital. 

Artículo 4." E l Ministro de Ha
cienda podrá ordenar eomprovacio-
nes extraordinarias de riqueza en 
los Municipios que actualmente tri
butan por amillaramiento, cuando 
por los datos que ofrezcan las ins
cripciones de arrendamiento, los 
valores de compra-ventas territoria
les, los precios de los esquilmos da 
la tierra y del ganado o de los al
quileres de.edificios, los cambios de 
cnltivol las exportaciones y merca
dos u otros análogos, sean presumi
bles aumentos importantes del cupo 
tributario. Las comprobaciones po
drán realizarse en las. provincias, 
comarcas, localidades o fincas, que 
la Administración designe; 

Articulo 5.° E n los Municipios 
• que tributen actualmente on régi
men de avance catastral, el Minís 
torio de Hacienda podra auticipar la 
revisión de los tipos evalutorios en 
eada nno de los cultivos o aprove
chamientos, así como la enumera
ción y clasificación de éstos, siempre 
que por las circunstancias expuestas 
en el articulo anterior u otras de 
índole económica, pueda suponerse 
incremento importante en la rique
za imponible. También podrá anti 
ciparse la revisión do los RegUtro* 
fiscales de edificios y solares, cuan
do la Administración de la Hacien
da presuma la existencia do impor
tantes aumentos de valor en la ri 
quoza urbana catastrada. 

Artículo G." Los aumentos de ri
queza imponible, bien por declara
ción, bien por comprobación o revi
sión practicadas do oficio, determi
narán la olovación de las cuoMs cu 
la cuantía que corresponda, cuaudo 
el régimen tributario del término 

j municipal fuese el de Avance catas
tral o Registro fiscal. Cuando sea de 
cupo, determinarán la imposición a 

los contribuyentes de las cuotas ex
traordinarias que procedan, según 
los aumentos obtenidos, al tipo de 
gavamen que el término municipal 
tenga en vigor; y dichas cuotas re
girán desde l . " de Abril de 1926 
hasta el inmediato repartimiento 
general de la contribución territo
rial, en el que se incrementará el 
cupo en proporción a la riqueza des
cubierta. 

E l Ministro de Hacienda, trans
currido qae sea el primer aüo des
pués de haberse incrementado el 
cupo, podrá eliminar de éste dicho* 
aumentos, sujetándolos a un tipo 
uniforme, no inferior al 14 u ¡ supe
rior al 18 por 100. 

Artículo 7." Los propietarios 
mencionados en el articulo 1.° que 
declaren antes dé 1.° d é Abril de 
1926 los verdaderos valores en ven
ta y en renta de sus fincas, quedaran 
exentos de toda responsabilidad por 
la ocultación de la riqueza que hasta 
•monees Ies sea imputable; pero se 
les exigirá, a partir de dicha fecha, 
la contribución liquidada a tenor de 
lo. preceptuado en el articulo ante- . 
rior, conforme a lo declarado y sin 
.perjuicio de la comprob&ción'corrss-. 
pondieuta. ..... . 

Artículo S." Las ocultaciones de 
riqueza que se descubran, ya por 
declaración del contribuyente pos
terior al 31 de Marzo de 1926, ya : 
por comprobación o revisión practi; 
cadas de oficio, se sancionarán con 
multas que podrán ascender desde 
la cuarta partehasta el.décupio de las 
cuotas que resulten. Los . aumentos 
de cuotas senin exigibles a partir de, 
la fecha comprobada de la ooulta- . 
ción, o en su ca»$o, de la qne. deter
minen las disposiciones vigentes. 

Artículo Í O - L a cfmiprobnción o: 
revisión de las bases /imponibles a 
que se alude en los artículos ante
riores se efectuará por el personal 
técnico del Catastro de la respectiva 
especialidad, y en defecto de éste, 
por el do las Secciones Agronómi
cas, Distritos Forestales o Divisio
nes Hidrológicas, en cnanto a la ri
queza rústica, y por el personal fa
cultativo que el iliiiisterio de Ha
cienda determine, e:i cuanto a la 
urbana. 

Articulo 10. Los Notarios, Re
gistradores, Jueces luuuiciqales y 
de primera insiancií». Tribunales, y 
en general cuantas Autoridades de 
orden civil o íidmiiiistrativo tengan 
conocimiento de actos o contratos eu 
que so consigan capitales, valores, 
rentas o productos que revelen de
fraudación notoria de la contribu
ción territorial, la denunciarán sin 
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demoi*a a \A< Dnllegaciones iltí Ha
cienda respeotívns'. 

Los Begi'-ítmd irus -le la Propie
dad reí nit irán a es las Delegaciones, 
mensualmente, una relación de Its 
inscripción es de hipott*ca volunta
ria wiüzí idí is en A Registro en ga
rantía d* ttoudaR, consignando el 
nombre, situación y linderos de la 
tinca gravarla, el nombre del pro
pietario, el del acreedor, el importe 
del capital asegurado y el interés 
annal pactado. Las Administracio
nes de Rentas públicas, y en su caso 
las oñtnnas de conservación catas
tral, confrontarán estos datos con 
los del valor y renta asignados a ca
da tinca en el Avance catastral, Re
gistro fiscal o Amillaramiento, y 
cuando obtengan aumento, harán la 
•oportuna liquidación exigiendo o 
proponiendo las responsabilidades 
qué procedan. 

Las oficinas liquidadoras del Im
puesto de Derechos Reales que al 
practicar la comprobación adminis
trativa-de los valores transmitidos 
obtengan aumentos con relación al 
do capitíilización de la renta catat-
trada o del líquido.imponible de las 
fincas urbañat ó rústicas, hechas con 

.arreglo a lo dispuesto eñ el articu-
. lo 1.° de esté Decretorley, deberán 

ponerlo en conocimiento de la De-
légáción de Hacienda en la piwin-
cia en que radiquen dichas fincas; 
pava que sin demora se - liquide la 
contribución territorial que proceda 
por el nuevo valor, siempre sin par-
juicio de las sanciones qué sean par-

, tinente*. ; 

Las Jefaturas de Obras, públicas, 
y Rn general tadas las oacinas y de-
pendéncUs de. la Ádministractón 
que intarvongan-en la realización 
de obras públicas, aedianto expro
piación forzosa, darún cuenta da los 
valores obtenidas an ésra. a los efec
tos de la i i u l t m n Í K a c i ó : ! , a las Delt-
í^aciouei da Hacionda en eu\'as pro
vincias radiquaH los iir.nuebles de 
quo se trata. 

E l \iu'.umpUiai*mto fie las oViliga-
ciones que fija wtte artículo, dará 
lugar a la imposición de multas de 
60 & 1.000 psiatas, según los casos. 

Artí'Uilo 11. Los valores tribu
tario* asiguados a los inmuebles 
confonne a aite Pocrero-ley y a las 
leyes iiscalei on general, servirán 
de base para fijar 'as indemnizacio-
He« quo procedan en '.-TÍ casos fie 
expropiación forzosa v\\ favor dftl 
Estado, por razón de utilidad públi
ca, con sujeción a siguientes 
reglas: 

A) En general, el valor de tasa
ción de los predios rústicos o urba-

L 

nos, a los efectos de la hulemuiza- ' 
ción, en los casos de expropiación 
total, no podra exceder de! qn» ten
gan como declarado o resulte de los 
documentos da la Hacienda, más un 
10 por 100 como precio de afección. 

Cuando se trate da finca ocupada 
por Mi propiatario durante más da 
cinco años consecutivos o do tierra 
cultivada por su dueño en iguales 
condiciones, el precio de afección se 
elevará al 15 por 100. 

E u todos los casos, además del va
lor fijado según los párrafos anterio
ra*, se abonará, previa tasación in-
dependienté, cuando haya lugar a 
ello, el importa de las mejoras ha-
eha* en las fincas en los dos últimos 
afios, si oportunamente fueron de
claradas por los propietarios a los 
efaetos fiscales, aunque no se hayan 
incorporado a la base kribataria. 

B) E n especial, cuando se trata 
de fincas no catastradas, se estará a 
lo que resulte da los a mi liara mié u-
tos, o, a falta de éstos, da otros do
cumentos de la Hacienda. En uno y 
otro caso, con arreglo a la ley de 26 
de julio de 1922, se entenderán tran
sitoriamente elevados en un 25 por 
100 de los valores amillarados los 
líquidos imponibles, mientras no 
fuerenractificados da oficio o por 
declaración del propietario.'. . 
j > C) E n los casos da expropiación. 
parcial, la valoración catastral por 
unidad expropiada servirá también 
de base para fijar el precio máximo 
da. dicha axpropiaeión, que nunca 
podrá exceder del dobla del valor 
asignado en el Catastro/Registro 
Fiscal o Amilláramiento, a aquella 
unidad. 

D) L a Administración se servirá 
siempre para las valoraciones da sus 
funcionarios catastrales. 

E n los casos de peritación por un 
perito tercero se insaculará al efec
to igaal número de nombres de fun
cionarios catastrales y de peritos 
libres. 

Artículo 18. Las Diputaciones 
provinfdalas, Ayuntamientos y Man
comunidades podrán expropiar las 
fineas rústicas y urbanas para la 
realización da obras de utilidad pú
blica conforme a lo prevenido en los 
Estatutos municipal y provincial y 
sus Reglamentos correspondientes. 

Artículo 13. E l servicio de co
lonización y repoblación interior y 
los Pósitos, Sindicatos Agrícolas, 
Comunidades de labradores Cotos 
sociales do previsión, Juntas socia
les de riegos y demás entidades 
análogas legalmente resonó o idas a 
estos efectos, podrán expropiar in
muebles rústicos y urbanos, para la 

realización dii obras de utilidad ge
neral y de colonización, con arreglo 
a lo prevenido en el art. 11 da la 
ley da Expropiación forzosa, previa 
la aprobación de los planas de obras 
respectivos por el Ministerio a que 
esté afecta la entidad expropiante. 
Sólo podrán hacer uso da asta dere
cho aquellas entidades cuya consti
tución y funcionamiento estén san
cionados por el Ministerio corres
pondiente al amparo de una ley 
orgánica. 

E l derecho que regula este ar-
tíeulo Ka entenderá concedido a las 
industrias comprendidas en al apar
tado k) da la baso segunda del ar
tículo primero del decreto-ley fe
cha 30 de abril da 1921, sobre pro
tección a la industria nacional, 
cuando al Consejo da la Economía 
Nacional así lo acuerde. 

Artículo 14. Cuando verificada 
la comprobación fiscal de una finca 
en la forma que determina'este de
creto-ley se obtuviese un exceso 
del 50 por 100 o más sobre el valor 
declarado o pasivamente mantenido 
por el propietario, el Ministerio de 
H á c i e n l a podrá acordar la expro
piación fórsosa de la finca b fincas 
de que se trate, mediante' pago al 
expropiado de la cantidad que da-
termina el art. 11. ... 

Se exceptúan de lo dispuesto "en 
el párrafo anterior las fincas i de ri
queza imponible comprobada infe
rior a 500 pesetas, si son rústicas, y 
a 250 si son urbanas, swmpre que 
las primeras estuviesen totalmente 
cultivadas, y las segundas totalmen
teocupadas por los propietarios res
pectivos. Sí una persona fuese due-
íla de varías fincas rústicas y las 
cultivase todas por sí mismo, 1 a ex
cepción sólo alcanzará a una de «Has, 
elegida por el propietario, siempre 
que su riqueza imponible no exceda 
del l ímite prefijado. L a excepción 
da referencia no será óbice para exi
gir al ocultador las sancionas que 
la sean aplicables legalmente. 

A los efectos de lo prevenido en 
al párrafo precedente sa entenderá 
que una persona cultiva por si mis
ma sus fincas cuando las explota por 
su cuenta y riesgo, sin que an la ex
plotación participen terceras perso
nas, salvo las que lo hagan a título 
eventual y en concepto de asalaria
dos o jornaleros. Asimismo se con
siderará que una persona habita to
talmente un predio urbano cuando 
sólo ella y las personas de su fami
lia la ocupen para vivienda, para 
industria o para ambos finas con
juntamente, siempre que, además, 

el dueño sea vecino del Municipio 
en cuyo término radique la finca. 

Artículo lo. Jío obstante lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo anterior, el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 
podrá acordar la expropiación forzo^ 
sa por ocultación de riqueza, aun
que no llegue al 50 por 100 del 
valor declarado o pasivamente man
tenido, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes: 

a) Que la oeultaoión sea superior 
al 25 por 100 de dicho valor. 

b) Que se trate de predios rústi
cos sujetos al recargo da la contri
bución torritorial que estableció el 
el precepto segundo de la ley de 26 
de julio de 1922 o de fincas rústicas 
o urbanas cuya riqueza imponible 
exceda de 25.000 pesetas. 

Articulo 16. L a expropiación for
zosa de que tratan los artículos 14 
y 15 puede acordarse de oficio o a 
instancia de puta. 

Procederá de oficio cuando la A d 
ministración pública descubra la 
ocultación de riqueza en el grado y 
las condiciones que determina el 
presente décreto-ley. Procederá a 
instancia de parte cuando el descu
brimiento de la ocultación obedezca 
a denuncia. , 

En'ambos casos, oí Estado tendrá 
derecho preferente a reservar para 
sí la finca, si estima qué puede con
venirle para cualquiera de los ser-
vicios públicos que ostán a su cargo. 

Articulo 17. Investigada y, en 
su caso, comprobada, sea por de
nuncia, sea de oficio, una ocultación 
de riqueza territorial que, a juicio 
da la Delegación de Hacienda en la 
provincia, pueda estar comprendida 
•n los artículos 14 ó 15, el Delegado 
deberá dar cuenta inmediata a la 
Dirección general del ramo, la cual, 
por los trámites que el Reglamento 
determine, iniciará el expediente 
preciso para que el Ministro de Ha
cienda proponga o acuerde, según 
proceda, la expropiación forzosa del 
inmueble. Si el estado lo reserva 
para alguno de sus servicios, con el 
acuerdo que en tal semtido se dicte 
quedará concluso el expediente. E n 
otro caso, se insertarán anuncios 
en la Gaceta de Madrid y el BOLETIN 
OFICIAL do la provincia, expresando 
las características, extensión, valo
res declarado y comprobado, cargas 
reales y situación del inmueble, así 
como el nombre de su propietario y 
fecha de la subasta. E l lapso de 
tiempo entre el anuncio y la cele
bración de la subasta no será infe

rior a un mes. 
Artículo 18. L a subasta se hará 

i 
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por puju a 2B liana, sirvisodo da 
tipo para la primera el valor obte
nido en la oomprobaoidn admini*-
trativa. £ 1 propietario j los que 
t e n í a n inscrito, a lgún derecho real 
sobre e) inmueble expropiado, po
drán ejercitar un derecho de tanteo 
antes del comienco da la primera 
subasta, siempre que sá obliguen: 
a) a pagar la contribución • territo
rial que correiponda al valor com
probado; b) a satisfacer los gastos 
todos del expediente y, en sn cs»o, 
de la subasta, asi como el .premio 
del denunciante si lo hubiere!, o) a 
responder de las sanciones fiscales 
que sean exigibles por la ocultación 
de riqueza, conforme a este decreto-
ley y demás disposiciones Tigentés. 
Si no se ejercitase el derecho de tan
teo reconocido en este párrafo, se 
celebrará la subást^, adjudicándose 
el inmueble al mejor postor, por el 
orden de preferencia, en su caso, 
qne establece el art.; SO. 

Las proposiciones que presenten 
los particulares y personas crieoti-: 
vas de carácter privado, no serán, 
admisibles sin el :previó depásito 
del 6 por 100 del tipo de subasU. •• 

Declarada desiérta la primera.su-
basta, deberá anunciarse una segun
da y últ ima, con rebaja.-que podrá 

-'l]«g»r^lH^iW'^\i^i'109..«n^«l 
tipo primitivo, s iempré con la con
dición de que el tipo resultante^ cu
bra'las obligaciones que determina 
el párrafo siguiente: - : 

. L a adjudicación podrá hacerse en 
segunda subasta, siempre que al ad
judicatario se comprometa: a) á p ^ 
gar la contribución^territorial que 
corresponda al Valor comprobado de 
la finca; b) a satisfacer integramen
te al expropiado la indemnización 
legal, incluso el precio de afección 
y, en sn caso, las mejoras que pro
cedan; c) a pagar, también en su 
caso, el premio del denunciante;. d) 
a satisfacer los gastos del expediente 
y de la subasta, incluso los de la 
esentura. 

Cuande tenga lugar la expropia
ción se considerarán canceladas las 
responsabilidades fiscales contraidas 
por el expropiado con relación al 
inmueble. 

L a expropiación se entenderá 
siempre sin perjuicio de los dere
chos reales constituidos sobre al in
mueble, a reserva de la sanción que 
proceda imponer al acreedor hipote
cario que infrinja lo dispuesto en el 

.articulo 1.°, apartado h), de este de-
oreto-ley. 

£ 1 remanente que resultase una 
vez satisfechos los gastos y abona
das las cantidades a que se refieren 

los. apartados a), b), o) y d) del pá
rrafo cuarto de este articulo, ingre
sará en el Tesoro público. 

Articulo 19. E l expropiado ten
drá derecho de. retracto para reco
brar las fincas si el adquirente la 
enajenare antes del alio siguiente a 
la fecha en que se hubiere verificado 
la adjudicación. Dicho derecho se 
ejercitará en el placo que determina 
•1 articulo 1.521 del Código civil, y 
el « t r a y e n t e vendrá obligado a 
reembolsar al enajenante el precio 
de la venta, más los gastos que fija 
el articuló 1.513 del misino Coerzo 
legáK A éstos efectos, sé considera
r á n g a s t o s legít imo* todos los im
puestos por el articulo 18 de éste 
decreto-ley.-

También asistirá al expropiado él 
derecho de retracto cuando antes del 
aaó siguiente • adjudicación, el 
adquirente del inmueble dejase de 
pagar dos trimestres de la oontribu-, 
oión territorial correspondiente, o, 
solicitase pbr. cualquier motivo, sal
vo el de pérdida total o parcial de 
la cosa, rebaja en la cuota. 
. Articulo. 20. A las subastas a que 

se refiere el; art. 18 podrán acudir 
Corporaciones. públicas, Sociedades 
y.particulares. E n Igualdad de pu
jas, ce concederá preferencia á los 
postores en el siguiente orden: 1.° E l , 
propietario-colindante, y si son va
rios aquel cuya finca tengi me
nor riquesa imponible, siempre que 
ésta no exceda de 1.000 pesetas. 
2.° Ayuntamiento en cuyo término 
radiqué la finca. 3,° Diputación de 
la provincia a qué corresponda el 
Ayuntamiento. 4.° Uancomunidad 
a que pertenezcan el Ayuntamiento 
o la Diputación respectivas. 5¿0 Sin
dicatos agrícolas radicantes en el 
Múnioipio, si la. finca, es agrícola o 
forestal. 6.a Entidades de previsión 
y ahorro en igual supuesto. 7." E l 
resto d é los postores, segiVn.el orden 
de pet ic ión. 

Artículo 21. L a acción para de
nunciar las ocultaciones de rique
za territorial será pública, pero se 
exig irá el depósito previo del 10 
por 100 del importé dé la contri
bución anual correspondiente a la 
riqueza oculta. Los denunciantes 
tendrán derecho a participar en las 
multas o en el aumentó del valor 
que se compruebe, según los casos. 
Su cuota de participación oscilará 
entre un 10 y un 50 por 100 de di
cho aumento, conforme a escala 
que fijará el Reglamento. Dicha 
cuota se abonará con cargo al im
porte de las multas impuestas cuan
do no sé verifiqué la expropiación 
y venta del inmueble. E n otro caso. 

ŝe estará a lo provenido en el art. 18 
Cuando la ocultación dé lugar a 

la expropiación forzosa, el denun
ciante percibirá su premió en la for
ma que determina el artículo 18. 

Artículo M . E l praicio satisfecho 
por el adjudicatario se aplicará, en 
primer término, a pagar al expro
piado la indemnización que le co
rresponda, salvo siempré el mejor 
derecho de tercera persona. E l ex
ceso se destinará a cubrir, por este 
orden, las siguientes atenciones: á) 
premio del denúnoianté; en su caso; 
b) gastos del expédieíite; c) gastos 
de' la subasta y de la esoritüva. 

Artículo 23. Si verificadas las 
primera y segunda subasta, con. to
dos los réquisitós que exige este 
Decreto-ley, resultaran desiertas, el 
ocultador seguirá en la plena pro
piedad del inmueble, pero se verifi
cará nueva comprobación adminis
trativa y vendrá obligado a satisfa
cer la contribución por el valor ob
tenido en 'aquella, sin perjuicio, 
además, de las sanciones que le co
rrespondan por la ocultación. L a en
tidad o particular qué hubiese acu
dido a la subasta consignando el 
depósito previo inexcusable, lo per
derá si, hecha la adjudicación,, nó 
formalizase la escritura en el plazo 
que se señale. E n , tal supuesto, él -
depósito se destinará a premio del 
denunciante, y si Hubiere remanen
te, después de reembolsados los res
tantes gastos legít imos verificados, 
ingresará en el Tésprq.J • 

Artículo 24. Para atender al pa
go de las expropiaciones forzosas 
qué se realicen con arreglo a esté 
Decreto-ley, se adiciona al artículo 
2.° del Decreto-ley de Presupuestos 
vigente un nuevo apartado con la 
siguiente expresión «Atenciones di
manantes de las expropiaciones for
zosas por, ocultación de riqueza te
rritorial». 

Artículo 25. Et Ministerio de 
Hacienda dictará en el plazo máxi
mo de uu mes el Reglamento para 
la aplicación de este Decreto-ley. 

Articulo 26. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo prevenido en este Decreto-
ley. 

Dado en Palacio a primero de 
Enero de mil novecientos veint isé is . 
A L F O N S O : E l Ministro de Hacien
da, José Calco Sote.fo.* 

Y teniendo en cuenta la importan
cia y transcendencia de esta dispo
sición, espero del celo de los señores 
Alcaldes procuren darle publicidad 
por cuantos medios legí t imos y po
sibles estén a su alcance, a fin de 
que llegue a conocimiento de todos, 

por la influencia que ha da tener e>. 
las anheladas reformas tributarias. 
^ í t ó a , 8 dé enero de 1926. =E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Préndes. 

Administración —— 
^————Municipal 

Alcaltiia corutitucimal de 
Pomelo del Páramo 

A partir de la fecha, en la Sacre-, 
taría del Ayuntamiento se halla ex-, 

•puesto al públ ico durante 15 días y. 
tres más él Repartimiento general 
de Utilidades para el ejercicio ac
tual de 1925-26, formado por las 
respectivas Juntas, a los afectos del 
artículo 510 del Estatuto. ' 

Pozuelo del Páramo, 6 de enero 
de Í 9 2 6 . = E l . Á l o a l J e Felipe Ho-. 
driguez. 

Alcaldía ootútituchnal ie 
., / . , ., Pabero - ~, • •- ' 

Aprobadas por él Pleno dé este 
Ayuntamiento las ordenanzu de 
arbitrios a impuestos qué han de re
gir por 10 afios, quedando expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento para examen y observa-, 
cienes que puedan formulañe sobro'; 
loe distintos coneeptoa y articulado' 
en ella comprendidos. , . , 

Faberó, 3 de enero de 1 9 2 6 . » E 1 . 
Alcalde, Eugenio Terrón., •' 

Comanidad de Regantea 
de San Roiuán de la Téga 

Coiiforine aî lo acordado por la Co
mis ión nombrada para redactar las 
Ordenanzas, y según'dispone la Ins-. 
tracción aprobada por Real orden dé 
25 de junio de 1884, en el art; 5.01 
se coavoca a Junta general - a todos 
los usuarios y partícipes del agua 
derivada del rio Tuerto, por el sitio 
de 'Enviaderos ,» término de Sope
ña, para él examen y aprobación del 
proyecto de Ordenanzas de la Co-. 
munidad y Reglamentos del Sindii 
cato y jurado de Riegos, de acuerdo 
con lo establecido en el citado ar^ 
tioulo 6.° de dicha Instrucción, 

Lo que se hace público para cono-
.oimiento de los usuarios; advirtien-t 
do que la Junta se celebrará en San 
Román de la Vega, en la casa del 
Concejo, a las dos de la tarde del día 
14 del próximo mes de febrero. 

San Justo de la Vega, 9 de enero 
de 1926.—B1 Alcalde, Santos Vega. 
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